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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 

MUNICIPIO DE 2018 - 2021 

LA~NTIGUA -------------------1---1---En la Ciudad de José Cardel, Veracruz de Ignacio de la Llave, cabecera del Municipio de la Antigua, 
siendo las nueve horas del día Veintitrés de Septiembre del año dos mil diecinueve, reunidos los 
integrantes del Cabildo en la planta alta del Palacio Municipal en la Sala de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de la Antigua; Veracruz, ubicado en Avenida José Cardel Número Uno de esta 
Ciudad, para celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, los ciudadanos José Cruz Lagunez Sánchez, 
Presidente Municipal; Olivia Melchor Colorado, Síndica del Honorable Ayuntamiento; Lorenzo 
López, Regidor Primero; Uriel Samuel Cruz Roque, Regidor Segundo; Margarita de Triana Carrión 
Carrillo, Regidora Tercera; e lnocensia Dlnorath Morales Zarrabal, Regidora Cuarta; asistidos por 
la ciudadana Olivia Candelaria Lara Viveros, Secretaria del Honorable Ayuntamiento, de acuerdo 
con lo establecido en los Artículos 28, 29 y 30 de la ley Orgánica del Municipio libre vigente en 
nuestro Estado, se lleva a cabo Sesión de Cabildo bajo el siguiente orden del día:----------------
U no.- lista de asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------- P RESJIJ E N rE M u N 1 e 1 P 11 L 

Dos.- Declaratoria de existencia de Quórum legai.----------------------------------------------------
Tres.- Presentación, Análisis, y en su caso, aprobación del Proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio de la Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año dos mil veinte.--------------------------------------------------------------
Cuatro.- Presentación, Análisis, "JI en su caso, aprobación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de la Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año dos mil veinte.---------------------------------------------
Cinco.- Presentación, y en su caso, aprobación de la Plantilla del personal del Municipio de la 
Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
dos mi 1 veinte.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Seis.- Asuntos Genera les.--------------------------------------------------------------------------
Siete.- Clausura de la Sesión.-----------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- USTA DE ASISTENCIA.- El Presidente Municipal solicita a la Secretaria del Honorable 
Ayuntamiento que realice el pase de lista correspondiente a los miembros del Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento, quien le informa que se encuentran presentes seis miembros, que 
corresponden al total de los integrantes del Cabildo.-----------------------------------------------
SEGUNDO.- DECLARATORIA DE EXISTI:NCIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.
Una vez verificada la presencia de los seis miembros, el Presidente Municipal declara que existe 
quórum legal para llevar a cabo la presente Sesión; por lo que los acuerdos que se tomen serán 
válidos y se obligarán a su cumplimiento. Se declara abierta la presente Sesión.--------------------c:.-

1 
_ __....:._

17 
TERCERO.- PRESENTACIÓN, ANÁUSIS, Y E.N SU CASO, AP~OBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. El Presidente 
Municipal solicita autorización de los integrantes del Cabildo para que ingrese al;ffecinto la 
Tesorera Municipal, con la finalidad de llevar a cabo la exposición de la información relativa al 
Proyecto de ley de Ingresos. Una vez autorizado su ingreso, informa la Tesorera Municipal, que 
el Proyecto de ley de Ingresos se realiza en base a los ingresos recaudados del mes de Septiembre 
del año dos mil dieciocho a Agosto del dos mil diecinueve, el cual s.erá aprobado por el Congreso 
del Estado, y dicha ley de. Ingresos deberá ser publicada a más tardar en el mes de Diciembre del 
presente año en la Gaceta Oficial. Ahora bien, la Tesorera Municipal entrega a cada uno de los 
Ediles la información financiera a tratar con la finalidad de que sea analizada, y en su caso 
aprobada; señala que, una vez que la ley de Ingresos para el ejercicio fiscal dos mil veinte sea 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, y ésta haya sido publicada mediante Gaceta 
Oficial del Estado, en el mes de Enero se tendrá que realizar la primera modificación a la misma, 
ya teniendo datos más concretos sobre los recursos que recibirá el Municipio de la Antigua. 
Concluida su participación, el Presidente Municipal pregunta a los integrantes del Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento si tienen alguna duda o comentario, y no habiéndolo, les solicita que 
manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del Honorable Ayuntamiento de la 
Antigua emite el siguiente:---------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------A C U ERO O NÚMERO 01-----------------···-···'--·-----------
Sustentados en los Artículos 107 de la Ley Orgánica del Municipio libre vigente en nuestro Estado; 
308 y 3011 del Código Hacendaría Municipal vigente en nuestro Estado, se APRUEBA por 
unanimidad de votos, EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. Remítase a la Honorable Legislatura del Congreso del Estado para la toma 
de Acuerdo correspondiente. Cúmplase.------------------------------------------------------------------

CUARTO.- PRESENTACIÓN, ANÁUSIS, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Continuando con el uso de 
la voz, la Tesorera Municipal que al igual que la ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos se 
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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SEPTIE~BRE 23 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 

MUNICIPIO DE 2 19 
LA ANTIGUA -------·2•0•1•8--.20•2•1-------t---..._--
elabora en base a la estadística histórica de los gastos erogados durante el ejercicio fiscal pasado, 
sin embargo, de igual manera, en el mes de Enero se tendrán que hacer las adecuaciones 
necesarias al presupuesto, una vez que se conozca el monto aprobado de la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte. El Presidente Municipal pregunta a sus compaiieros Ediles si 
tienen alguna duda o comentario al respecto, a lo que la Síndica del Honorable Ayuntamiento 
responde que sí, pues propone que se presupueste la adquisición de un camión de volteo, a lo 
que la Tesorera Municipal responde que para poder adquirir dicha unidad tendrían que esperar 
hasta saber si se conformará el próximo año la policía municipal, pues de no ser así, entonces el 
recurso que se habría presupuestado para su conformación, podría utilizarse para adquirir el 
camión de volteo. La Síndica del Ayuntamiento pregunta si el recurso presupuestado para la 
conformación de la poli da municipal será suficiente, a lo que la Tesorera Municipal responde que 
seguramente el recurso s~a insuficiente, sin embargo es toda la capacidad financiera que se tiene 
hasta el momento para poder solventar dicho gasto. La Regidora Cuarta pregunta sobre el rubro 
de apoyo o ayuda social, ya que se aumentaron $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) a dicho rubro a comparación del ejercicio fiscal actual, a lo que la Tesorera Municipal 
informa que, fue necesario el incremento de dicho rubro debido a que actualmente se ha estado 
apoyando al Secretaría de Seguridad Pública con la compra de despensa, y de manera mensual 
se están destinando aproximadamente $4,000.00 (cuatro mil pesos Moneda Nacional) como 
apoyo. La Regidora Cuarta solicita que se aumente el presupuesto del Instituto Municipal de la 
Mujer, ya que actualmente se tiene presupuestado un monto de $945,000.00 (novecientos 
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) anual a favor de dicho organismo, sin 
embargo, dicha cifra será insuficiente, pues de acuerdo a las necesidades propias del 
funcionamiento y actividades del instituto, se requiere la contratación de una trabajadora social 
y de una contadora, a lo que la Síndica del Ayuntamiento señala que no está de acuerdo en que 
se aumente el presupuesto del Instituto Municipal de la Mujer, pues debería de buscarse que, 
con el presupuesto actualmente aprobado, se sufragarán los gastos y necesidades del instituto. 
La Regidora Cuarta informa que el presupuesto actualmente otorgado al instituto resulta 
insuficiente, pues prácticamente se utiliza para pago de la nómina y gastos de operación, por lo 
que no se podría contratar al nuevo personal únicamente con el presupuesto actualmente 
otorgado. La Tesorera Municipal solicita el uso de la 'voz para señalar que, efectivamente el 
Instituto Municipal de la Mujer está llevando a cabo un sinnúmero de actividades, así como 
brindando apoyo, a las mujeres de nuestro Municipio que Jo requieren. La Síndica del 
Ayuntamiento expresa que no se explica pprque a nuestro Municipio le exigen tener conformado 
el Instituto Municipal de la Mujer con todos los requerimientos ~anto legales como 
presupuestales, pues tiene conocimiento que en otros Municipios no cuentan con un instituto 
descentralizado, ni mucho menos conformado como tal, a lo que la Regidora Cuarta .señala que, 
precisamente al ser nuestro Instituto Mu'nicipal de la Mujer de los pocos que se encuentran 
legítimamente constituidos, es que es necesario continuar reforzando la estructura del mismo, 
por esa razón, es que se requieren de los servicios de una contadora para que se encargue de 
presentar la información financiera que se tiene que presentar ante el Congreso del Estado y ante 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. La Síndica del Ayuntamiento señala que ella tenía 
entendido que personal de la Tesorería Municipal, así como de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento, apoyaban con la integración de la información financiera del instituto, a 
lo que la Tesorera Municipal informa que, efectivamente anteriormente se le apoyaba al h1stituto 
con la información, sin embargo, debido a la carga de trabajo de los últimos meses resultó 
imposible continuar brindado la ayuda, por lo que considera importante que se presupueste el 
recurso necesario para la contratación de un contador. El Presidente Municipal propone que se 
le asigne a cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 Moneda Nacional) de manera 
mensual al Instituto Municipal de la Mujer. La Síndica del Ayuntamiento señala que el monto 
propuesto es excesivo, pues desconoce las actividades que realiza dicho organismo, pues en todo 
el tiempo que lleva la presente Administración Pública Municipal nunca ha rendido informe de 
sus actividades a los integrantes del Cabildo, a lo que la Regidora Cuarta informa que el Instituto 
Municipal de la Mujer, al ser un ente descentralizado, le aplican las mismas reglas que a la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de La Antigua, por lo tanto la información la 
entregan tanto al Congreso del Estado, como al Órgano de Fiscalización Superior del Estado; sin 
embargo, señala que en reiteradas ocasiones ha solicitado que tanto el Instituto Municipal de la 
Mujer, como la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de La Antigua, rindan su 
información financiera y de actividades ante el Cabildo del Honorable Ayuntamiento, lo cual, por 
situaciones ajenas a los Ediles, no ha sucedido. La Tesorera Municipal informa que el Instituto 
Municipal de la Mujer se encuentra trabajando y dando buenos resultados ante la ciudadanía. La 
Regidora Cuarta informa que, incluso, brindan el servicio a mujeres de otros Municipios. La 
Síndica del Ayuntamiento señala que, de igual manera, el Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niiios y Adolescentes requiere que se integre por personal especializado, como por ejemplo 
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psicólogo, trabajador social, entre otros; sin embargo, no se cuenta con el recurso necesario para 
hacer frente a dichos requerimientos, por lo que se tendría que conocer la suficiencia presupuesta 
de los Municipios antes de exigir que se conformen los organismos correspondientes. La Regidora 
Tercera señala que, precisamente por no contar con el recurso suficiente, es que no está de 
acuerdo con el monto presupuestado a favor del Instituto Municipal de la Mujer. El Presidente 
Municipal indica que la conformación del instituto está establecida por Ley. El Regidor Segundo 
señala que el no está de acuerdo en que los eventos que realiza el Instituto Municipal de la Mujer 
sean dirigidos solo a los servidores públicos municipales, pues a su parecer, el instituto debería 
realizar talleres y conferencias para la ciudadanía en general. La Regidora Cuarta informa que el 
instituto brinda pláticas a los servidores públicos municipales debido 'a que así lo marca la 
normativa, pues también tienen que capacitarse y sensibilizarse con la equidad de género, sin 
embargo, también realizan actividades a favor de la ciudadanía, así como de la población 
estudiantil. El Presidente Municipal les pide tener confianza en el trabajo que están realizando en 
el Instituto Municipal de la Mujer, pues Incluso las autoridades estatales reconocen los buenos 
resultados que han tenido. La Regidora Tercera no está de acuerdo en que se le asigne más 
presupuesto al Instituto Municipal de la Mujer. La Síndica del Honorable Ayuntamiento solicita 
que se les brinde a los Ediles un informe por escrito de manera mensual por parte de la Directora 
del Instituto Municipal de la Mujer, con la finalidad de conocer las actividades que realizan. La 
Regidora Cuarta señala que, precisamente, este problema se ha venido presentando desde 
tiempo atrás, pues, así como el Instituto Municipal de la Mujer no presenta informes ante el 
Cabildo, lo cierto es que ningún organismo ni Dirección lo hace, ni tampoco los Ediles encargados 
de las Comisiones informan sobre las acciones que están realizando las distintas Direcciones o 
Departamentos. La Regidora Tercera reconoce que, efectivamente, no todas las Áreas rinden 
informes de sus actividades a los Ediles, sin embargo, a diferencia del Instituto Municipal de la 
Mujer, éste recibe un presupuesto anual, por lo que es recomendable, y sobre todo, necesario 
que mantenga informado al Cabildo sobre los programas y acciones que se encuentra 
implementando. La Regidora Cuarta informa que el Instituto Municipal de la Mujer no da apoyos 
en especie, sino que solo brinda asistencia; sin embargo, se compromete a solicitarle a la 
Directora del instituto, que presente un informe de actividades por escrito de manera mensual. 
El Presidente Municipal pregunta a sus compañeros Ediles si tienen alguno otra duda o 
comentario, y no habiéndolo, les solicita que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de La Antigua emite el siguiente:---------------------------

-----------------------------------A C U E R .P O N Ú M E R O 02--------------------------------
Sustentados en los Artículos 35 Fracción V, 107 de la Ley Orgánica del Muni~ipio Libre vigente en 
nuestro Estado; 308 y 311 del Código Hacendaría Municipal vigente en nuestro Estado, se 
APRUEBA por unanimidad de votos, El PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICU1JO DE LA 
ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL Af40 DOS MIL VEINTE. Remítase a la Honorable Legislatura del Congreso 
del Estado para la toma de Acuerdo correspondiente: Cúmplase.----------------------------------------

QUINTO.- PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL 
MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL Af40 DOS MIL VEINTE. Continuando con su 
participación, la Tesorera Municipal hace entrega a los integrantes del Cabildo,: de los 
documentos que contienen la Plantilla del Personal del Municipio de La Antigua, informándoles 
que este proyecto fue elaborado tomando como base la Plantilla de la segunda quincena de 
Agosto del año en curso, sin embargo, al igual que el Presupuesto de Egresos, ésta puede 
modificarse en las primeras semanas del ejercicio fiscal dos mil veinte. Una vez concluida la 
participación de la Tesorera Municipal, el Presidente Municipal pregunta a los integrantes del 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento si tienen alguna duda o comentario sobre este asunto, a lo 
que responden que sí, siendo la Regidora Cuarta quien pregunta sobre el cargo que desempeña 
el ciudadano Hoved Rosas Gutiérrez, pues en la plantilla actual está como Auxiliar de Turismo, 
cuando realmente se desempef\a como Director del Instituto Municipal de la Juventud, a lo que 
la Tesorera Municipal le informa que en la Plantilla para el ejercicio dos mil veinte ya viene la 
modificación del cargo. la Regidora Cuarta pregunta sobre las actividades que desempefla el 
ciudadano Luis Bravo, a lo que. el Presidente Municipal le responde que, actualmente se 
encuentra apoyando a la Dirección de Desarrollo Urbano. la Regidora Cuarta señala que dicho 
servidor público la mayor parte del tiempo se encuentra en una oficina ajena a la suya. La 
Regidora Tercera aprovecha la ocasión para externar que en repetidas ocasiones la Secretaria 
Particular de Presidencia no coordina de manera eficiente las actividades a las que es invitado el 
Presidente Municipal por parte de los Regidores, tal como sucedió el sábado pasado, a lo que el 
Presidente Municipal se disculpa, puesto que él fue quien pensó le daría tiempo asistir a un 
evento que realizarían en la Cruz Roja Mexicana, al que fue invitado junto con otros Presidentes 
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Municipales, sin embargo dicho evento se atrasó por Jo que le resultó imposible llegar a tiempo 
al evento que se tenía en el Ayuntamiento. La Síndica del Ayuntamiento pregunta si habrá 
cambios en la Oficialía Mayor, a lo que el Presidente Municipal responde que sí, que el actual 
Oficial Mayor ocupará el cargo de Encargado del Departamento de Educación, mientras que quien 
quedará al frente de la Oficialía será la ciudadana Adriana Isabel Gutiérrez Miranda. La Regidora 
Cuarta pregunta si se respetará el sueldo que el ciudadano Francisco Javier Armando González 

· Enríquez recibía como Oficial Mayor, o se tendrá el sueldo que tenía la anterior Encargada del 
Departamento de Educación, a lo que el Presidente Municipal le responde que, por el momento 
no habrá cambios en los salarios de los servidores públicos anteriormente mencionados, pues 
habrá una etapa de prueba. La Regidora Tercera señala que, a cambio de actividades, el salario 
tendría que ser modificado al ciudadano Francisco Javier Armando González Enrfquez, y solicita 
se presente el Encargado del Departamento Jurídico a fin de que informe si es factible modificar 
el salario de un servidor público. El Presidente Municipal solicita la presencia del Encargado del 
Departamento Jurídico, y una vez estando presente éste en la Sala de Cabildo, informa que sí es 
factible modificarle el salario a uh servidor público cuando cambia de puesto o funciones. Las 
Regidoras Tercera y Cuarta no están de acuerdo en que el ciudadano Francisco Javier Armando 
González Enríquez reciba el mismo salario que recibía como Oficial Mayor. El Presidente 
Municipal pide que le permitan trabajar al ciudadano Francisco Javier Armando González 
Enríquez, y posteriormente, en base al desempeño que presente, entonces se revise su salario. El 
Presidente Municipal pregunta a sus compañeros Ediles si tienen alguno otra duda o comentario, 
y no habiéndolo, les solicita que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento de La Antigua emite el siguiente:---------------------------------------------

-----------------------------------A C U E R D O N Ú M E R O 03··-···-······-···--·-····-········ 
Sustentados en los Artículos 35 Fracción V y 45 fracción IV de la ley Orgánica del Municipio libre 
vigente en nuestro Estado, se APRUEBA por unanimidad de votos, LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Cúmplase.------------------

SEXTO.- El Presidente Municipal pregunta a los Ediles si existe algún asunto general que se desee 
tratar a lo que responden que no, por lo que no habiéndolo se le solicita a la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento continúe con el orden del día aprobado.-----------------------------

SEPTIMO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. El Presidente Municipal hace uso de la voz para señalar 
que, habiéndose agotado el proyecto del orden del día, y ~iendo las doce horas con cuarenta y 
ocho minutos, del mismo día, mes y año de su inicio, declara formalm.ente clausurados los 
trabajos de la presente Sesión Ordinaria, firmando de conformidad los que en ella intervinieron, 
así como la Secretaria del Ayuntamiento q~e FE.-----------------------------------""-~~4,---------

C. OLIVIA MEL R COLORADO 
S[NDICA 

REGIDO~ SEGUNDO 

REGIDORA TERCERA · 
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LA~NTIGUA -------------------1---1---En la Ciudad de José Cardel, Veracruz de Ignacio de la Llave, cabecera del Municipio de la Antigua, 
siendo las nueve horas del día Veintitrés de Septiembre del año dos mil diecinueve, reunidos los 
integrantes del Cabildo en la planta alta del Palacio Municipal en la Sala de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de la Antigua; Veracruz, ubicado en Avenida José Cardel Número Uno de esta 
Ciudad, para celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, los ciudadanos José Cruz Lagunez Sánchez, 
Presidente Municipal; Olivia Melchor Colorado, Síndica del Honorable Ayuntamiento; Lorenzo 
López, Regidor Primero; Uriel Samuel Cruz Roque, Regidor Segundo; Margarita de Triana Carrión 
Carrillo, Regidora Tercera; e lnocensia Dlnorath Morales Zarrabal, Regidora Cuarta; asistidos por 
la ciudadana Olivia Candelaria Lara Viveros, Secretaria del Honorable Ayuntamiento, de acuerdo 
con lo establecido en los Artículos 28, 29 y 30 de la ley Orgánica del Municipio libre vigente en 
nuestro Estado, se lleva a cabo Sesión de Cabildo bajo el siguiente orden del día:----------------
U no.- lista de asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------- P RESJIJ E N rE M u N 1 e 1 P 11 L 

Dos.- Declaratoria de existencia de Quórum legai.----------------------------------------------------
Tres.- Presentación, Análisis, y en su caso, aprobación del Proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio de la Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año dos mil veinte.--------------------------------------------------------------
Cuatro.- Presentación, Análisis, "JI en su caso, aprobación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de la Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año dos mil veinte.---------------------------------------------
Cinco.- Presentación, y en su caso, aprobación de la Plantilla del personal del Municipio de la 
Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
dos mi 1 veinte.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Seis.- Asuntos Genera les.--------------------------------------------------------------------------
Siete.- Clausura de la Sesión.-----------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- USTA DE ASISTENCIA.- El Presidente Municipal solicita a la Secretaria del Honorable 
Ayuntamiento que realice el pase de lista correspondiente a los miembros del Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento, quien le informa que se encuentran presentes seis miembros, que 
corresponden al total de los integrantes del Cabildo.-----------------------------------------------
SEGUNDO.- DECLARATORIA DE EXISTI:NCIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.
Una vez verificada la presencia de los seis miembros, el Presidente Municipal declara que existe 
quórum legal para llevar a cabo la presente Sesión; por lo que los acuerdos que se tomen serán 
válidos y se obligarán a su cumplimiento. Se declara abierta la presente Sesión.--------------------c:.-

1 
_ __....:._

17 
TERCERO.- PRESENTACIÓN, ANÁUSIS, Y E.N SU CASO, AP~OBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. El Presidente 
Municipal solicita autorización de los integrantes del Cabildo para que ingrese al;ffecinto la 
Tesorera Municipal, con la finalidad de llevar a cabo la exposición de la información relativa al 
Proyecto de ley de Ingresos. Una vez autorizado su ingreso, informa la Tesorera Municipal, que 
el Proyecto de ley de Ingresos se realiza en base a los ingresos recaudados del mes de Septiembre 
del año dos mil dieciocho a Agosto del dos mil diecinueve, el cual s.erá aprobado por el Congreso 
del Estado, y dicha ley de. Ingresos deberá ser publicada a más tardar en el mes de Diciembre del 
presente año en la Gaceta Oficial. Ahora bien, la Tesorera Municipal entrega a cada uno de los 
Ediles la información financiera a tratar con la finalidad de que sea analizada, y en su caso 
aprobada; señala que, una vez que la ley de Ingresos para el ejercicio fiscal dos mil veinte sea 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, y ésta haya sido publicada mediante Gaceta 
Oficial del Estado, en el mes de Enero se tendrá que realizar la primera modificación a la misma, 
ya teniendo datos más concretos sobre los recursos que recibirá el Municipio de la Antigua. 
Concluida su participación, el Presidente Municipal pregunta a los integrantes del Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento si tienen alguna duda o comentario, y no habiéndolo, les solicita que 
manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del Honorable Ayuntamiento de la 
Antigua emite el siguiente:---------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------A C U ERO O NÚMERO 01-----------------···-···'--·-----------
Sustentados en los Artículos 107 de la Ley Orgánica del Municipio libre vigente en nuestro Estado; 
308 y 3011 del Código Hacendaría Municipal vigente en nuestro Estado, se APRUEBA por 
unanimidad de votos, EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. Remítase a la Honorable Legislatura del Congreso del Estado para la toma 
de Acuerdo correspondiente. Cúmplase.------------------------------------------------------------------

CUARTO.- PRESENTACIÓN, ANÁUSIS, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Continuando con el uso de 
la voz, la Tesorera Municipal que al igual que la ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos se 
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elabora en base a la estadística histórica de los gastos erogados durante el ejercicio fiscal pasado, 
sin embargo, de igual manera, en el mes de Enero se tendrán que hacer las adecuaciones 
necesarias al presupuesto, una vez que se conozca el monto aprobado de la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte. El Presidente Municipal pregunta a sus compaiieros Ediles si 
tienen alguna duda o comentario al respecto, a lo que la Síndica del Honorable Ayuntamiento 
responde que sí, pues propone que se presupueste la adquisición de un camión de volteo, a lo 
que la Tesorera Municipal responde que para poder adquirir dicha unidad tendrían que esperar 
hasta saber si se conformará el próximo año la policía municipal, pues de no ser así, entonces el 
recurso que se habría presupuestado para su conformación, podría utilizarse para adquirir el 
camión de volteo. La Síndica del Ayuntamiento pregunta si el recurso presupuestado para la 
conformación de la poli da municipal será suficiente, a lo que la Tesorera Municipal responde que 
seguramente el recurso s~a insuficiente, sin embargo es toda la capacidad financiera que se tiene 
hasta el momento para poder solventar dicho gasto. La Regidora Cuarta pregunta sobre el rubro 
de apoyo o ayuda social, ya que se aumentaron $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) a dicho rubro a comparación del ejercicio fiscal actual, a lo que la Tesorera Municipal 
informa que, fue necesario el incremento de dicho rubro debido a que actualmente se ha estado 
apoyando al Secretaría de Seguridad Pública con la compra de despensa, y de manera mensual 
se están destinando aproximadamente $4,000.00 (cuatro mil pesos Moneda Nacional) como 
apoyo. La Regidora Cuarta solicita que se aumente el presupuesto del Instituto Municipal de la 
Mujer, ya que actualmente se tiene presupuestado un monto de $945,000.00 (novecientos 
cuarenta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) anual a favor de dicho organismo, sin 
embargo, dicha cifra será insuficiente, pues de acuerdo a las necesidades propias del 
funcionamiento y actividades del instituto, se requiere la contratación de una trabajadora social 
y de una contadora, a lo que la Síndica del Ayuntamiento señala que no está de acuerdo en que 
se aumente el presupuesto del Instituto Municipal de la Mujer, pues debería de buscarse que, 
con el presupuesto actualmente aprobado, se sufragarán los gastos y necesidades del instituto. 
La Regidora Cuarta informa que el presupuesto actualmente otorgado al instituto resulta 
insuficiente, pues prácticamente se utiliza para pago de la nómina y gastos de operación, por lo 
que no se podría contratar al nuevo personal únicamente con el presupuesto actualmente 
otorgado. La Tesorera Municipal solicita el uso de la 'voz para señalar que, efectivamente el 
Instituto Municipal de la Mujer está llevando a cabo un sinnúmero de actividades, así como 
brindando apoyo, a las mujeres de nuestro Municipio que Jo requieren. La Síndica del 
Ayuntamiento expresa que no se explica pprque a nuestro Municipio le exigen tener conformado 
el Instituto Municipal de la Mujer con todos los requerimientos ~anto legales como 
presupuestales, pues tiene conocimiento que en otros Municipios no cuentan con un instituto 
descentralizado, ni mucho menos conformado como tal, a lo que la Regidora Cuarta .señala que, 
precisamente al ser nuestro Instituto Mu'nicipal de la Mujer de los pocos que se encuentran 
legítimamente constituidos, es que es necesario continuar reforzando la estructura del mismo, 
por esa razón, es que se requieren de los servicios de una contadora para que se encargue de 
presentar la información financiera que se tiene que presentar ante el Congreso del Estado y ante 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. La Síndica del Ayuntamiento señala que ella tenía 
entendido que personal de la Tesorería Municipal, así como de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento, apoyaban con la integración de la información financiera del instituto, a 
lo que la Tesorera Municipal informa que, efectivamente anteriormente se le apoyaba al h1stituto 
con la información, sin embargo, debido a la carga de trabajo de los últimos meses resultó 
imposible continuar brindado la ayuda, por lo que considera importante que se presupueste el 
recurso necesario para la contratación de un contador. El Presidente Municipal propone que se 
le asigne a cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 Moneda Nacional) de manera 
mensual al Instituto Municipal de la Mujer. La Síndica del Ayuntamiento señala que el monto 
propuesto es excesivo, pues desconoce las actividades que realiza dicho organismo, pues en todo 
el tiempo que lleva la presente Administración Pública Municipal nunca ha rendido informe de 
sus actividades a los integrantes del Cabildo, a lo que la Regidora Cuarta informa que el Instituto 
Municipal de la Mujer, al ser un ente descentralizado, le aplican las mismas reglas que a la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de La Antigua, por lo tanto la información la 
entregan tanto al Congreso del Estado, como al Órgano de Fiscalización Superior del Estado; sin 
embargo, señala que en reiteradas ocasiones ha solicitado que tanto el Instituto Municipal de la 
Mujer, como la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de La Antigua, rindan su 
información financiera y de actividades ante el Cabildo del Honorable Ayuntamiento, lo cual, por 
situaciones ajenas a los Ediles, no ha sucedido. La Tesorera Municipal informa que el Instituto 
Municipal de la Mujer se encuentra trabajando y dando buenos resultados ante la ciudadanía. La 
Regidora Cuarta informa que, incluso, brindan el servicio a mujeres de otros Municipios. La 
Síndica del Ayuntamiento señala que, de igual manera, el Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niiios y Adolescentes requiere que se integre por personal especializado, como por ejemplo 
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psicólogo, trabajador social, entre otros; sin embargo, no se cuenta con el recurso necesario para 
hacer frente a dichos requerimientos, por lo que se tendría que conocer la suficiencia presupuesta 
de los Municipios antes de exigir que se conformen los organismos correspondientes. La Regidora 
Tercera señala que, precisamente por no contar con el recurso suficiente, es que no está de 
acuerdo con el monto presupuestado a favor del Instituto Municipal de la Mujer. El Presidente 
Municipal indica que la conformación del instituto está establecida por Ley. El Regidor Segundo 
señala que el no está de acuerdo en que los eventos que realiza el Instituto Municipal de la Mujer 
sean dirigidos solo a los servidores públicos municipales, pues a su parecer, el instituto debería 
realizar talleres y conferencias para la ciudadanía en general. La Regidora Cuarta informa que el 
instituto brinda pláticas a los servidores públicos municipales debido 'a que así lo marca la 
normativa, pues también tienen que capacitarse y sensibilizarse con la equidad de género, sin 
embargo, también realizan actividades a favor de la ciudadanía, así como de la población 
estudiantil. El Presidente Municipal les pide tener confianza en el trabajo que están realizando en 
el Instituto Municipal de la Mujer, pues Incluso las autoridades estatales reconocen los buenos 
resultados que han tenido. La Regidora Tercera no está de acuerdo en que se le asigne más 
presupuesto al Instituto Municipal de la Mujer. La Síndica del Honorable Ayuntamiento solicita 
que se les brinde a los Ediles un informe por escrito de manera mensual por parte de la Directora 
del Instituto Municipal de la Mujer, con la finalidad de conocer las actividades que realizan. La 
Regidora Cuarta señala que, precisamente, este problema se ha venido presentando desde 
tiempo atrás, pues, así como el Instituto Municipal de la Mujer no presenta informes ante el 
Cabildo, lo cierto es que ningún organismo ni Dirección lo hace, ni tampoco los Ediles encargados 
de las Comisiones informan sobre las acciones que están realizando las distintas Direcciones o 
Departamentos. La Regidora Tercera reconoce que, efectivamente, no todas las Áreas rinden 
informes de sus actividades a los Ediles, sin embargo, a diferencia del Instituto Municipal de la 
Mujer, éste recibe un presupuesto anual, por lo que es recomendable, y sobre todo, necesario 
que mantenga informado al Cabildo sobre los programas y acciones que se encuentra 
implementando. La Regidora Cuarta informa que el Instituto Municipal de la Mujer no da apoyos 
en especie, sino que solo brinda asistencia; sin embargo, se compromete a solicitarle a la 
Directora del instituto, que presente un informe de actividades por escrito de manera mensual. 
El Presidente Municipal pregunta a sus compañeros Ediles si tienen alguno otra duda o 
comentario, y no habiéndolo, les solicita que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de La Antigua emite el siguiente:---------------------------

-----------------------------------A C U E R .P O N Ú M E R O 02--------------------------------
Sustentados en los Artículos 35 Fracción V, 107 de la Ley Orgánica del Muni~ipio Libre vigente en 
nuestro Estado; 308 y 311 del Código Hacendaría Municipal vigente en nuestro Estado, se 
APRUEBA por unanimidad de votos, El PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICU1JO DE LA 
ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL Af40 DOS MIL VEINTE. Remítase a la Honorable Legislatura del Congreso 
del Estado para la toma de Acuerdo correspondiente: Cúmplase.----------------------------------------

QUINTO.- PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL 
MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL Af40 DOS MIL VEINTE. Continuando con su 
participación, la Tesorera Municipal hace entrega a los integrantes del Cabildo,: de los 
documentos que contienen la Plantilla del Personal del Municipio de La Antigua, informándoles 
que este proyecto fue elaborado tomando como base la Plantilla de la segunda quincena de 
Agosto del año en curso, sin embargo, al igual que el Presupuesto de Egresos, ésta puede 
modificarse en las primeras semanas del ejercicio fiscal dos mil veinte. Una vez concluida la 
participación de la Tesorera Municipal, el Presidente Municipal pregunta a los integrantes del 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento si tienen alguna duda o comentario sobre este asunto, a lo 
que responden que sí, siendo la Regidora Cuarta quien pregunta sobre el cargo que desempeña 
el ciudadano Hoved Rosas Gutiérrez, pues en la plantilla actual está como Auxiliar de Turismo, 
cuando realmente se desempef\a como Director del Instituto Municipal de la Juventud, a lo que 
la Tesorera Municipal le informa que en la Plantilla para el ejercicio dos mil veinte ya viene la 
modificación del cargo. la Regidora Cuarta pregunta sobre las actividades que desempefla el 
ciudadano Luis Bravo, a lo que. el Presidente Municipal le responde que, actualmente se 
encuentra apoyando a la Dirección de Desarrollo Urbano. la Regidora Cuarta señala que dicho 
servidor público la mayor parte del tiempo se encuentra en una oficina ajena a la suya. La 
Regidora Tercera aprovecha la ocasión para externar que en repetidas ocasiones la Secretaria 
Particular de Presidencia no coordina de manera eficiente las actividades a las que es invitado el 
Presidente Municipal por parte de los Regidores, tal como sucedió el sábado pasado, a lo que el 
Presidente Municipal se disculpa, puesto que él fue quien pensó le daría tiempo asistir a un 
evento que realizarían en la Cruz Roja Mexicana, al que fue invitado junto con otros Presidentes 
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Municipales, sin embargo dicho evento se atrasó por Jo que le resultó imposible llegar a tiempo 
al evento que se tenía en el Ayuntamiento. La Síndica del Ayuntamiento pregunta si habrá 
cambios en la Oficialía Mayor, a lo que el Presidente Municipal responde que sí, que el actual 
Oficial Mayor ocupará el cargo de Encargado del Departamento de Educación, mientras que quien 
quedará al frente de la Oficialía será la ciudadana Adriana Isabel Gutiérrez Miranda. La Regidora 
Cuarta pregunta si se respetará el sueldo que el ciudadano Francisco Javier Armando González 

· Enríquez recibía como Oficial Mayor, o se tendrá el sueldo que tenía la anterior Encargada del 
Departamento de Educación, a lo que el Presidente Municipal le responde que, por el momento 
no habrá cambios en los salarios de los servidores públicos anteriormente mencionados, pues 
habrá una etapa de prueba. La Regidora Tercera señala que, a cambio de actividades, el salario 
tendría que ser modificado al ciudadano Francisco Javier Armando González Enrfquez, y solicita 
se presente el Encargado del Departamento Jurídico a fin de que informe si es factible modificar 
el salario de un servidor público. El Presidente Municipal solicita la presencia del Encargado del 
Departamento Jurídico, y una vez estando presente éste en la Sala de Cabildo, informa que sí es 
factible modificarle el salario a uh servidor público cuando cambia de puesto o funciones. Las 
Regidoras Tercera y Cuarta no están de acuerdo en que el ciudadano Francisco Javier Armando 
González Enríquez reciba el mismo salario que recibía como Oficial Mayor. El Presidente 
Municipal pide que le permitan trabajar al ciudadano Francisco Javier Armando González 
Enríquez, y posteriormente, en base al desempeño que presente, entonces se revise su salario. El 
Presidente Municipal pregunta a sus compañeros Ediles si tienen alguno otra duda o comentario, 
y no habiéndolo, les solicita que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento de La Antigua emite el siguiente:---------------------------------------------

-----------------------------------A C U E R D O N Ú M E R O 03··-···-······-···--·-····-········ 
Sustentados en los Artículos 35 Fracción V y 45 fracción IV de la ley Orgánica del Municipio libre 
vigente en nuestro Estado, se APRUEBA por unanimidad de votos, LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Cúmplase.------------------

SEXTO.- El Presidente Municipal pregunta a los Ediles si existe algún asunto general que se desee 
tratar a lo que responden que no, por lo que no habiéndolo se le solicita a la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento continúe con el orden del día aprobado.-----------------------------

SEPTIMO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. El Presidente Municipal hace uso de la voz para señalar 
que, habiéndose agotado el proyecto del orden del día, y ~iendo las doce horas con cuarenta y 
ocho minutos, del mismo día, mes y año de su inicio, declara formalm.ente clausurados los 
trabajos de la presente Sesión Ordinaria, firmando de conformidad los que en ella intervinieron, 
así como la Secretaria del Ayuntamiento q~e FE.-----------------------------------""-~~4,---------

C. OLIVIA MEL R COLORADO 
S[NDICA 

REGIDO~ SEGUNDO 

REGIDORA TERCERA · 


